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Muh''C'PALII)AD  DE  COLINA
SECRE`ARl^ l`u^llCIP^l

DECRETONO:       E-651/2O16                      /

COLINA,18 deAbr¡I de 2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Memorándum
NO   292/16  de  fecha   18  de  Abril   de  2016,   de  la   Secretaria   Comunal   de   Planmcaciórn
med¡ante  el  cual  sol¡cita  Decreto  AJcaldicio  para  llamar  a  Llcftaclón    Pública  del  proyecto
denominado "Adquisic,ón  de  Equipamientos para el  Hogar del  Programa  Habftabilídad año
2015",   lD-2686-31-LE16.     2.)  Acta  de   Rev:isión   de   Bases  Adm¡nistrativas  del   proyecto
referido,  fimadas  por   la  Secretaria  Comunal de  Planificación,  Ia  Directora  de  Dideco,   el
Aiesor   Juridico,    la   D¡rectora   de   Control.   3.)   Bases   Administratlvas   Generales,      y
Especifiicaciones  Técnicas   de   Licitación   Pública;   y,   lo  dispuesto   en   b   Ley   NO   18.695,
Orgánica  Const"cional  de   Mun¡cipalidades;   Ley  NO   19.886  de   bases  sobre  contratos
administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública,  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen los ac{os de los órganos de la administración de' estado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a    Licitac¡ón    Publica    el    proyecto
cilínominado,    "Adquisición    de    Equipam¡entos    para    el    Hogar    del    Programa
Habitabilidad   año   2O15",   ID-2686¬1-LE16,   y   apruébese   las   Bases   Administrativas
Generales,   y Especificaciones Técn¡cas.

2.-   El   calendario   de   d¡cha   propuesta   será   e'
súuiente:      a)      Publ¡cación      de      Bases:      19      de     Abril      de      2016,      en      portal
www.mercadoDubl¡cico.cl  b)  Consultas:  desde  el  19   al  21  de Abril   de  2016,  a  las  17:00
horas,  en  portal  www.mercadoDublico.cl   c)  Respuestas y Aclaraciones:  22  de Abril  de
2016,  a las  17:30 horas en portal www.mercadoDuiblico.cl d) Cierre de las Oferias: 28 de
Abril   de   2016,    a    las    15:00    horas,    en    porial   www.mercadoDublico.cl   e)   Apertura
Electrónica: 28 de Abril   de 2016, desde las  15: 10 horas en portal www.mercadoDublico.cl
f)  Fecha  de  adjudicación:   09  de   Mayo  de  2016,   desde   Las   17:00   horas,   en   porial
\^MM/. mercadoDublico.cl.

3.-  Nombrase  a  los  súuíentes  func¡onarios  para
integrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

Señor ALVARO QUILODRAN,  Profesional de Secplan.
Señora  CAROLINA HERNANDEZ  BENITEZ,  Directora de Medio Ambiente,  Aseo y
Ornato.
Señorita AMORY HORMAZABAL,  Directora de Dideco.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO  MUNICIPAL

secpian
unidad  de  Lic¡taciones
Asesoría Jurídica.
D¡rector de Administrac¡Ón y Finanzas
Direcc¡Ón  de  Desarrollo Comun¡tario
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
Secretaria  Comunal   de  Planificac¡Ón
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MEMORÁNDUIVI  NOC2Ci2J2oi6

Colina,   Abr¡l  18  de  2016

DE       :    SRA. ANGELA PRADO CONCHA
DIRECTORA   SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCÍA LÉCAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

De mi  consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública   y   apruebe   Bases   Administrativas   Generales   y       Especif¡caciones   Técnicas,

correspond`ierNe   at)   "Adqu¡sición   de   Equipam¡ento   para   el   hogar  deI   Programa

Habitabilidad año 2O15 '', lD-2686-31-LE16.

La comisión evaluadora será  la siguiente:

Álvaro Quilodran Lettich,  Profesional de Secplan
Carol¡na Hernández Benítez,  Directora Medioambiente Aseo y Ornato
Amory Hormazabal Yañez, Directora de Dideco.

Además  contará  con  la  participación  del  Director  Jurídico  y  Direc{ora  de  Control
como Asesores de la Com¡sión.

Se adjuntan  Bases Administrativas y Acta de  Revisión de  Bases.

Saluda atentamente usted,

lo  ¡nd¡cado
Secretaria  Munic¡paI
Archlvo.

S'ÉtRt'AR'^ MuNlt¡rAi

18    ABR,    2016



ACTA DE REVISION DE BASES ADMINISTRATIVAS
"Adquisición de Equ¡pamiento para el hogar Ejecución del Programa

Habitabilidad año 2015"

lD  NO 2686-31-LE16

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objet¡vo de Reunión.

Revísión  de  Bases  Admin¡strativas,   Bases  administrativas   Especiales,   Especificaciones
Técriicas,  correspond-ier\*es  al F3royec\o  "Adquis¡ción  de  Equipam¡ento  para  el  hogar
Ejecuc¡on del Programa Habitabilidad año 2O15'" , Cód-igo lD NO 2686-31-l_E16.

Análisis.

'      Se  procede  al  análisis  y  revisión  del  formato  de  las  bases  correspond¡entes  al

proyecto  ya  individualizado.     Se  realizaron  observacíones  por  cada  una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión.

De acuerdo a  los antecedentes  analizados y hechas  las observaciones y correcciones,  se
sug¡ere   aprobar   las   Bases   Administrat¡vas   y   Especif¡caciones   Técnicas   del   Proyecto
ltAdquisición  de  Equipamiento  para  el  hogar Ejecuc¡ón  del  Programa  Habitabilidad

año2015."

--
CoI¡na, Abril  de    2016
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BASES ADMINISTRATIVAS
PROPUESTA PÚBLICA:

"Adquisición de Equipamiento para el hogar Ejecuc¡ón deI  Programa Habitabilidad año

2015w
lD  NO 2686¬1-LE16

1.                GENERALIDADES

Las   presentes   Bases  Administrat¡vas   reglamentan   los   procedimientos   y  térm¡nos   que   regulan   la
Licitación   Públicat   "Adquisición   de    Equipamiento   para   el    hogar   ejecución   del    Programa
Habitab¡lidad  año  2015"

Mon{o  presupuestario  Disponible  $  7.297.832.-  (siete  millones  doscientos  noventa  y  siete  miI
ochocientos tre¡nta y dos pesos) lVA INCLUIDO.

2.                 MANDANTE
I.  Municipalidad  de  Colina.

3.                ELEMENTOS A  LICITAR

Los materia'es que se desean adquirir son los señalados en  las Especif¡caciones Técnicas.

La   adquisic¡ón   de   mater¡ales     será   con   cargo   al   ítem   Presupuestario:   114-05-05-027   'lPrograma
Hab¡tab¡l¡dad  2015".

4.                DEL LLAMADO A LICITAClÓN

El  llamado a  propuesta  pública  se efectuará  med¡ante  publicac¡ón en el  Portal  Mercado  Públ¡co.

5.               PARTICIPANTES  EN  LA  PROPUESTA.

Podrán  pari,cipar  en  esta  propuesta  las  personas  naturales  o  jurídicas,   cuyo  giro  comerc,al  se
relac¡ona con  la materia objeto de esta propuesta y que tengan experienc¡a en esta actMdad.

DOCUMENTOS QUE  RIGEN  LA LICITACION
La presente  L¡c-kación  se rige por todos  los documentos que  más adelante se señalan,  En caso de
discrepancia  entre  uno  y  otro  prevalecerán  entre  s¡  de  acuerdo  al  orden  en  que  se  mencionan  a
continuación:
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® Constitución  Polít¡ca  de  'a  República.

Ley NO  18.575,  Orgán¡ca Const¡tucional de  Bases generales de  la Administración del  Estado.

Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Munic¡palidades.

Ley  19.886,  de  Bases sobre Contratos  Administrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios.

® Ley   NO   19.880i   de   bases   de   los   Proced¡mientos  Administrativos   que   rigen   los   Actos   de   los
Órganos de la Administración del  Estado.

®  Ley  NO 20.285,  sobre Acceso  a  la  lnformación  Pública y su  Reglamento.

Decreto  NO 250,  Reglamento de la  Ley NO  19.886i

Decreto Ley  NO 3 063 sobre  Rentas Municipales y sus modificaciones.

Ordenanza  Municipal sobre Cobro de  Derechos.

® Reglamento   de   Contrataciones   y  Adqu¡sic¡ones   de   la   Municipalidad   de   Colina,   aprobado   por
Decreto.

Bases Administratjvas,  an'ecedentes técnicas,  incluyendo Anexos.

® Aclaraciones y respuestas a  'as Bases.

® EI  Decreto de  Llamado a  Licitación  y Adjudicación

® Oferta técnica y económ¡ca del  proponente.

Jurisprudencia administrativai  lnstrucciones y demás normativa  pertinente.

6.               PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA.

Las   ofertas  deberán   hacerse  a  través  del   Portal  www.mercadoDubl¡co.cl     lD   NO  2686-31-LE16,
hasta el día  y hora fíjado al efecto.

Los proponentes deberán ofertar una sola oferta.

Por  su  parte,  el  día  y  hora  fijado  en  el  Anexo  3,  Calendario  de  Licitación,  los  oferentes
deberán publicar 'os documentos exigidos en el Punto 7.1  de las presentes Bases.
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7.              ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.
7.1  El proponente presentará sus antecedentes a través del portal.
Si es persona natural:

a)        Fotocopía  simple  del  RUT.(*)

Si es  persona jurídica:

b)  Fotocopia  simple del  RuT de  la  soc¡edad  (*)

c)   Fotocop¡a simple del  RuT del  representante legal.(*)

d)  Certificado  de  vigencia  de  la  sociedad  emitido  por  el  Conservador  de  Bienes  raíces  con  una

fecha de em¡sión  máx¡ma de 30 días al  momento de la apertura.(*)

e)  Copia  de  la  escritura  de  const¡tución  de  la  sociedad  y  sus  modificaciones  si  las  hub¡ere  con  los

extractos  de  las  mismas  debidamente  inscritos  en  el  Registro  de  Comercio  y  publicadas  en  el

D¡ario  Oficia'.  (*).

(l) Antecedente Obligatorio sólo para  los  Proponentes  no inscritos en ChileProveedores)

Inscr¡pción en eI  Registro de  Proveedores del  Estado sÓIo será ex¡g¡ble al  momento de contratar.
Lo   anteriori   con   la   finalidad   de   contribuir  a   una   mayor  part¡c¡pac¡ón   de   proveedores   en   los

procesos licitatorios.

Adjuntar antecedentes   persona Natural y Jurídico:

Deberán    adjuntar   al    portal    www.mercadopubl¡coicl    los    oferentes    participantes    los    siguientes
antecedentes:

7.1.2  lndicar  nombre,  dom¡cilio  comercial  y  RUT  del  Representante  Legal  de  la  Empresa;  según

Anexo  No 4.

7.1.3.  Formulario Aceptación de  las  Bases Anexo  NO 2

7.1.4   Declaración   Jurada   Simp'e   Anexo   NO   6      de   no   haber   s¡do   condenado   por   delftos
Loncursales  establec¡dcB  en el  Código  penal,  dentro de  los dos  años  anteriores  a  la  presentación
de la oferta, de la formulación de la propuesta o de suscripción de 'a convención, según se trate de
licftaciones  públicas,  privadas  o  contratación  d¡recta  (Causal  de  inhabilidad  incorporada  al  artículo
4  de  la  ley  NO19.886   y  por ia  Ley  No  2o.72o).
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7.1.5.  Declaración Jurada 5A y 5B,  según corresponda a persona natural o juríd¡ca.

7.1.6.  Oferta técnica
Deberán consíderar en su oferta técnica (anexo NO7) §i su ofeha consídera lo súuiente:

a)    Cumple  con  las especificaciones técnicas de los  productos  solicftados:  para esto  el  oferente
debe adjuntar las especif,caciones técnicas de cada producto ofertado.

b)    Se  solicita sea entregado  10 días  postenor a  la  adjud¡cacIÓn.
c)    Ofertar la totaldad de los productos.

8.               APERTURA ELECTRÓNICA

Presentación  de  la  Oferta,  Los  pariicipantes  deberán  presentar su  oferta  económica  en  el  porial
www.mercadoDublico.cl,  la que corresponderá al  precio único y total  en  pesos,  s¡n  lVA

Cada  oferente deberá  presentar solo  l  oferta,  incluyendo el  lVA.

Debiendo subir además como documento ad¡unto el anexo económico NO 1.

La   apertura   de   las   ofertas   económicas   se  efectuará   el   día   y  a   la   hora   indicada   en   el   portal
www.mercado ublico.c'.  lD  NO 2686-31-LE16,

En  la  apertura  de  las  ofertas  económicas,  la  Comisión  Evaluadora,  propondrá  mediante  informe
habilitar  en   el   Portal   www.mercadoDublico.cl   a   aquel'as   empresas  que  técn¡camente  estén   en
cxJndic,ones de que su oferta económica sea abieria y evaluada  por dicha  Com¡s¡ón.

9.               CONSULTAS

Los oferentes  podrán fomular consuhas  sobre  las  bases de  'ic"ación  el  día  y  hora  señalada  en  el
porta',  ¡ngresándola6 al portal www.mercadoDubl¡co.cl  lD NO 2686-31 -LE16.

10.              RESPUESTAS

Las   Respuestas   a   Consuftas   y/o   Aclaraciorms   estarán   disponibk3s   a   través   del   Sistema   de
lnformación Chile Compras el día y hora  indicado en el  portal www.mercadoDublico.cl

11.            ACEPTACION  DE  LA PROPUESTA

11.1.   La   l.   Municipa'idad   de   Col¡na   se   reserva   el   derecho   de   aceptar   las   ofertas   que   más
convengan  a sus ¡ntereses,  aunque no fuesen  las de menor precio,  como e'  rechazarlas todas,  con
resolución  fundada,  y  sin  que  el'o  otorgue  derecho  a  los  oferentes  a  iniciar  acciones  en  contra  de
esta  Municipalidad,  ni  a  reclamar indemnizac¡ón  alguna.
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11.2. Asimismoi  se reserva el derecho de admmr aquellas ofertas que presentan defectos de foma,
omisiones  o  errores  s¡n  importanc¡a,  s¡empre  que  éstos  no  arteren  el  tratamíento  igualnario  de  los
proponentes n¡  la correcta evaluación de la  propuesta.

12.             EXIGENCIA A LOS  PARTICIPANTES.

Todos los oferentes deberán cumplir con los requisítos exúklos en estas bases.

13.            RECTIFICAClÓN  DE  ERRORES Y PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES
La   Comisión   de   evaluación,    posterior   al   acto   de   aperiura,    podrá   solicitar   a    los  Oferentes
que   sah,en    errores   formales    en    el    llenado   de    alguno   de    los   formatos  d¡spuestos  en   las
presentes  Bases,   siemDre  v  cuando  no  se  afecte  eI   Drinc¡Dio  de  estricta suiecIÓn  a  las  Bases  v
de iaualdad de lcé Oferentes.

En caso de detectarse la ausencia  de  alguno  de   los  antecedentes  con{emplados  en    los
Anexos    Adminístrativost     la     Com¡s¡ón     de     Evaluac¡ón     solicftará     la     presentación    de    taLes
antecedentes.

Tanto     la     solicitud     para     corregir     errores     en     el     llenado     de     los     fomatos,     como     la
presentac¡ón      de       los       antecedentes      descritcS      en       el       párrafo       precedente,      deberá
comunicarse a través del  portal al (los)  ¡nteresado(s) y a  los demás Proponentes.

Con  todo,  lo6  antecedentes  que  se  presenten  con  postenoridad  al  c,erre  de  las  ofertas,  deben
haberse  Droducido  u  obtenk]o  con  anterioridad  al  vencimiento  del  Dlazo  Dara  Dresentar ofertas  o
hacer  referencia  a  s¡tuaciones  no  mutables  entre el  vencim¡ento del

eriodo de evaluación
Dlazo  Dara  Dresentar ofertas v

La  presentación  de  antecedentes  debe  realizarse  en  un  plazo  máx¡mo  de  48   horas, desde la
notificación a través del  portal de compras.

En  tanto   el  portal   de  compras   públicas   no  hab¡lite   la  opción   para   adjuntar   estos  antecedentes
a  través  del  mismo sistema,  la  presentación deberá  realizarse en  un  acto  público,   donde   estarán
presentes   los   integrantes  de   la   Comisión   Eva'uadora   y   un funcionario adicional.

14.              ESTUDIO DE LAS  PROPUESTAS

14.1              En  la  fecha  y  hora  de  cierre  señalado  en  el   Portal  Mercado  Público,   la  Comisión  de
Apertura    y    Evaluación,     ¡ntegrada    por    tres    funcionarios    de    la    Municipalidad    de    Colina,

pertenecientes  a  la  Dirección  de    Secretaria  Comunal  de  Planificaclón,   Dirección  de  Desarrollo
Comunitario y Dirección de  Medioambiente Aseo y Ornato.
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La   Comisión   de   Apertura   y   evaluac¡ón   verificará   que   los   Oferentes   hayan   presentado   los
antecedentes  y  archivos  conforme  a  lo  d¡spuesto  en  las  presentes  Bases.     Es  obligación  de  la
Comisión   rechazar   las   ofehas,   cuando   se   detecten   incumplim¡entos   a   las   presentes   Bases
Adm'inistrativas,  no pudiendo delegar dicha  responsabi'idad  al  cr¡ter¡o de la  Comisión  Eva'uadora.

Los  Proponentes  podrán  retirar sus  garantías  de  seriedad  de  la  oferta,  a  part¡r de'  quinto  día  hábil
en que se haya comun¡cado a través del portal el rechazo de su oferta.

Además,    esta   Com¡sión   tendrá   por   objeto   el   estudio   de    las   ofertas   según    los   requisítos,
económicos  y  técnicos  definídos  en  las  Bases  de  Licitación,  confeccionando  una  sola  acta  de
apehura y evaluac,ón.

Esta   Acta   será   f¡mada   por  todos   los   integrantes   de   la   Comis¡ón   de   apertura   y   evaluacion,
fomando parte de los antecedentes de la propuesta.

La  Comisión  Evaluadora  deberá  analizar  el  contenido  de  los  antecedentes  que  se  presenten.
Corresponderá en  una primera etapa realizar una presek3cc,ón de los Oferentes,  rechazando todas
las  ofertas  que  no  cumplan  con  los  requisftos  técn,'cos  y  económicos  establec,dos  en  las  Bases
Adm¡nistratívas y Técnicas de  la  licftación.

La  Dauta  de  evaluac,ón  se  aDlicará  sólo  sobre  aauellas  ofertas  ciue  aDrueben  el  Droceso  de
Dreseleccíón,   es   decir,   sólo   se   evaluarán   las   ofertas   que   cumplan   con   todos   los   requisítos
Litablecidos en  las Bases,  entre ellos la capacidad económ¡ca que requíere el contrato.

Evaluadas    todas    las    ofehas    presek3ccionadas,    corresponderá    a    la    Comisión    Evaluadora
confeccionar la adjudicacIÓn  o desercIÓn,  la que será  remmda a'  Señor AJcalde.

a)   La     comis¡Ón     que   evaluará   los   Antecedentes   Administrativos,   Antecedentes
Técnicos y  Económicos de 'a  lic"ac,Ón,  estará ¡ntegrada  por:

Directora de Dideco o subrogante.
Director Secplan o Funcionario
Director de Med¡oambiente aseo y  omato, o Funcionario
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Además  contará  con  la  participación  del  Director  Jurídico  y  Directora  de  Control  como
asesores de la Com¡sión,

Los   proponentes   cuyas   propuestas   no  fueren   aceptadas,   no   tendrán   derecho  a   indemnización
alguna,   renunciando  expresamente  a  toda  acc¡ón  legal  que  pudiere  corresponderles,   por  el  solo
hecho de presentarse a la propuesta.

La   Comis¡ón  tiene   un   plazo   de   15   días   hábiles  a   contar  de   la  fecha  de  Apertura   de   la  Oferta
Económica    para    em¡t¡r   el    'nforme    Técnico    correspondiente,    pudiéndose    ampliar   por   causas

just¡ficadas.  Si  la  comisión  'o  est¡ma  pertinente  podrá  hacerse  asesorar  por  expertos  de  reconocido
prest¡gio en  las  materias técnicas a  revisar en el  presente proceso de l¡c¡tación.

Los factores de evaluac¡Ón  serán los siguientes:

Oferta Económica        (50%)
Se evaluará  la  mejor oferta económica,  por el total de  los productos lVA incluido,  ver Anexo  NO1.
En  la  evaluación  de  las  ofertas  se  aplicará  el  "Análisis  de  Mínimo  Costo",  donde  se cons¡derará
la   relación  entre  cada  oferta  y   la   de  menor  costo,   según   la   siguientefórmula:

ic":i x   50

OM = Oferta  Menor
OE  = Oferta  Evaluada

Calidad Técnica             (450/o)
Se evaluará  la  mejor oferta económica, ver Anexo  NO7.

Reciuer¡miento Punta
'e

Cumple   con    la    Fecha   de   entrega,    10   días 10

posteriores de emitida la orden de compra
Cumple con el total de  los  materiales 20
Cumple     con     las     especif¡cacíones     de     los 15

productos        solicitados        de        acuerdo        a
especificaciones    técn¡cas    entregadas    por   el
oferente
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Presentación de Antecedentes. (3%)

Para  este criterio de  evaluación,  las  ofertas se  compararán entre sí,  conforme a  los antecedentes

presentados y se jerarqu¡zarán otorgándole el máx¡mo puntaje (de O a  100 ptos.) a  las ofertas que
presenten   la  totalidad   de  antecedentes   conforme   a   bases,  y   luego,   d¡sminuyendo   por   cada
documento o  antecedente presentado fuera  de fecha o que  haya  debido ser rectif¡cado,  conforme
a lo estab'ecido en el punto 7 de las presentes Bases.
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Entrega dentro del  plazo orig nal el  100% de  los
100

reauisitos forma es de Dresentación de la oferta.
Entrega o rectifica de  l  a 2 antecedentes en instancia

75
posterior al cierre del  proceso de licitac¡ón.
Entrega o  rect¡fi ca de 3 a 4 antecedentes en instancia

50
posterior al  cierre del  proceso de licitación.
Entrega o rectif¡ca 5 o más antecedentes en ¡nstancia 0
posterior al c¡erre del  proceso de  '¡c¡tación.

lmpacto lVledio Amb¡ental 2%

Se  solicita  presentar acreditación  de  cehifjcaciones   emitidos  por organismos  válidos  acred¡tados
en  Chile.

Descripción Cumple No Cumple

Presentar   certificado    v¡gen{e       de    la
5 0

Certificación  medio ambiental

del total delÍ~:búntajeño ser~á+=JjbnsidéÁFhádor ya
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Aprobada  la  propos¡ción  de  adjudicación,  se  dictará  el  decreto  alca'dicio  de  adJud¡cación,  el
cual  se  notificará  a través del  porial www.mercadopublico.cl.

Desistimiento de las Propuestas

Si  el  proponente  adjudicado  no  acepta  la  Orden  de  Compra  a través  del  Portal,  la  Un¡dad  Técnica

podrá  llamar  a  una  nueva  propuesta  públ¡ca  o  adjud¡car  la  oferta  que   ocupe   el    lugar   siguiente
en    la   evaluación,  cuando,    s¡empre   que   el    Proponente   de   la  segunda  oferta  así  lo  acepte  y

prorrogue  la  vigencia  de  su   oferta.   En  caso  de  desistir  el   Proponente  de  dicha  ofeha,   podrá
recurrirse  a  la  oferta  del  tercer  lugar  y  así  sucesivamente.      Podrá  recurrirse  hasta  la  oferta  del
último  lugar,  siempre  que  los  Proponentes  de  las  primeras  ofertas,  en  el  orden  del  segundo    al
último lugar,  se  hubjesen  desistido de la adjud¡cación.

Adjudicar al oferente que le siga en puntaje de acuerdo a   la evaluación de las propuesta,  y así
sucesivamente.

La  l.  Mun¡cipaI¡dad  de  Colina  podrá  readjudicar:

En el caso de que el proveedor adjudicado se rehúse a aceptar la Orden de compra por el
Portal.

No entregue la garantía  de f¡el  cumplimiento del contrato en el  plazo estab'ecido para
estos efectos.

®      No cumpla con  los  requisitos para contratar establecidos en  las  presentes bases.

®     Se desista de su oferta o sea  ¡nhábil para contratar de acuerdo con los términos de 'a

Ley  19.886 y su  reglamento.

15.             ENTREGA  DEL SERVICIO

Todos  los  productos  de  la  presente  lic¡tación:  "Adqu¡sición  de  equipamiento  para  el  hogar
Ejecución  deI  Programa  Habitabilidad  año  2015",   código   'D   NO2686-31-LE16,  deberán  ser
entregados  en  el  Gimnasio  Munic¡pal  de  Colina,  ubicado  en  Av.  lnmaculada  Concepción  NO  640,  en
un  plazo de  10 días  posterior a  la fecha  de adjudicación.

16.          lNSPECCIÓN TÉCNICA

Actuará como  lnspecc¡ón Técnica la  Dirección de Desarrollo Comunitar¡o,  para  lo cual se designará
un   funcionario   mun¡cipal    que   hará   las   veces   de    lnspector   del   Servicio,    formalizándose   el
nombram¡ento mediante el  correspond¡ente Decreto Alcaldicio.
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17.             ADJUDICAClÓN  DE  LA  PROPUESTA.
Máximo  20  días  háb¡les,   a  pari,r  del  día  de  la  apertura  de  la  propuesta   para  el  estudio  de  la
propuesta.  S¡  la  adjudicac¡ón  no  se  realLza  dentro del  plazo establecido  en  las  presentes  bases,  se
deberá  informar por  parte  de  la  entidad  licítante  'as  razones  de tal  sjtuación  y f¡jar   un  nuevo  plazo
para  la adjudicación,  informando lo resuelto en el Sistema de  lnformac,Ón.

18.             FORMALIZAClÓN   DEL CONTRATO.

El  contrato  se fomalizará  med¡ante  la  emisión  de  la  orden  de  comDra  Dor e[  comDrador v
aceDtación  Dor  Darte  del  Droveedor.  de  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  63
Decreto  NO 250.  Recilamento de la  Lev NO 19,886.

Además,  el  proponente  adjudicado  al  momento  de  la  entrega  de  la  garantía  en  la  Un¡dad  de
Licitación,  deberá entregar en la Asesoría Juríd¡ca lo s¡guiente:

®     Si se tratara de una  persona Juridica,  deberá entregar una  Declaración   Jurada simDle en

la cual se  individualice a  los  socios,  con  su nombre completo y Rut.

Si se tratara de una  Dersona  natural  o iuridica,   deberá  presentar una  Declaración Jurada
Simple de  no  haber sk]o sancionado  por prácticas reñidas con el  medio  ambíente.

19.             DE  LAS   GARANTÍAS.

19.1           DE  SERIEDAD  DE  LA OFERTA'.

No  se  requiere  (según  el  artículo  NO31  del  Reglamento  Ley  19886,  en  atención  a  que  son  siempre
obl¡gatorias sobre las 2.000  UTM)

19.2.         GARANTIA  DE  FIEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA,  OBLIGACIONES
LABORALES   Y   PREVISIONALES.   El   oferente   adjudicado   deberá   entregar  en   la      Secretaria
Comunal  de  Planmcac,ón,   una  garantía  que  asegure  el  cobro  de  la  mísma  de  manera  rápida  y
stectíva    (Art.    31    del    Reglamento   de   la    Ley   NO    19.886),   extendida    a    nombre   de   la    llustre

Munic,palídad  de  Colina,  para  caucionar  el  FÍel  Cumpliendo  del  Contrato,  correspondíente  aJQ3S
del monto total de 'a orden de comDra,  con vigencia desde su inicio hasta el término del servicio,
aumentadc, en   60 días.   No se aceDtará una clarantía tomada Dor terceros.
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La  garantía  debe  ser  extendida  a  favor  de  la  l.  Munic¡palidad  de  Col¡na,  PROPUESTA  PÚBLICA
{{Adquisición  de  Equipamiento  para  el  hogar,  Ejecución  del  Programa  Habitabilidad

2015",  lD  NO 2686-31-LE16".

La  Municipalidad  hará efectiva esta garantía en  los s¡guientes casos:

®      En   caso   de   térmínos   anticipado   del   contrato   por   íncumplimiento   grave,   conforme   a   las
causales  establecidas  en  el  Punto  NO  22.1  y  además  establecidas  en  las  presentes  Bases
Adm¡nistrat¡vas.

La   garantía   deberá    ser   presentada   en    la   Secretaria    Comunal   de    Planificac¡ón,    de    la    l.
Mun¡cipalidad  de  Col¡na,  ubicada  en Av.  Colina  NO 70O,  2O  piso,  ala  norte.

Con  la  recepción  confome del  servicio,  sin  observaciones y con  autorización  de'  lTS,  se  realizará
la devolución  de  la garantía  por concepto de   fiel  cumplimiento de contrato.  Dicha  solicitud deberá
realizarse fomalmente  por escrito  y  remítída  a  Secretaría  Comunal  de  Planmcac¡Ón  o  por correo
electrónico adjuntando la solicitud  de devolución con  anticipac¡ón a  l¡cítac¡ones@col¡na,cl

20.            EVALUAClÓN  DE  LA PROPUESTA.

La  propuesta  será  evaluada   por  una  Comisión  destinada  para  el  efecto,   la  que  considerará   Lo
d¡spuesto  en  el  punto  NO  14  de  las  presentes  bases,  como  asimismo  prec,o,  plazos  de  entrega  y
características conforme a  los  oPietivos que se persiguen.

21.            V'GENCIA DE  LA OFERTA

Lis  ofertas  deberán  tener  una  validez  de  6O  días  comdos,  a  contar  del  día  de  apertura  de  la
propuesta  pública.

22.            DURACÍÓN  DE  LA ORDEN  DE COMPRA

El  olazo  corresDonde  a  la  entreaa  de  los  materiales  seaún  lo  estiDulado  en  e'   Dunto   15  de  las
resentes Bases.
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22.1.      TÉRIVllNOANTICIPADO  DE  LAORDEN  DE  COMPRA

Por  mutuo  acuerdo  de  Las  partes  entre  la  lustre  Municipalidad  de  Colina  y  el  Proveedor,  se  podrá

poner térm¡no  anticipado  a  la  Prestación  de  Servicios  fijándose  en  el  fink]ufto  correspondiente  las
condic,ones del  mismo.

Sin  perjuíc¡o  de  lo  anterior,  la  Municipalidad  de  Colina  podrá  poner  térm¡no  ant¡cipado al  serv¡cio

adiudicado  administratívamente,  haciendo  efect   a  'a  Garantía  de  Fiel  Cumplimiento  de  Contrato  y
Obligaciones Prev¡sionales,  sin derecho a  jndemnizacjón:

A)   En  e' evento que se  haya  hecho efectiva  la  Garantía de  F¡el  Cump'imiento   por no  renovac¡ón
opohuna de ésta, durante la v¡genc¡ade la orden de com o de cualquiera de sus prórrogas.

B)   La  declarac¡ón  judicial  de  quiebra  del   Proveedor  o  extinción  de  la   personalidad  juríd¡ca  del

mismo,    determinará    el    término    del    contrato,    haciéndose    efectiva    la    Garantía    de    Fiel
Cumplimiento del  contrato.

C)   No cumplimiento de  los servicios ofrecidos prestar,  en especial,  en  lo  referente oferia técnica.

D)   Por requerirlo el  interés general.

23.             MULTAS.

23.1.-La  Municipalidad  podrá  aplicar multas a'  oferente,  deducibles del  pago que el  munic}pio debe
efectuar.

23.2.-   La   multas  serán   aplicadas   por  la   lnspección   Técn¡ca,   y   serán   notificadas   por  escrito   al
Contratista  con  copia  a  la  Dirección  de  Administrac¡ón  y  Finanzas  que  efectuará  las  deducciones
correspondientes en el  pago.

®      Porincumplimiento en el  servicio de entrega,  porcada día  l  UF.

®      Por no entregareltota' de   los  materiales,  2  UF.

®      Porentrega de  productos   en  mal estado 2  UF.
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23.3  La  multa  podrá ser por hasta  un  30% de' valor contratado  índependiente  del  valor del  servicio
no  prestado.

Las  Multas  serán  notif¡cadas    y serán  descontadas  del  pago  del  mes  sigu¡ente  al  de  la  infracción,
sin  perjuicio de  hacer efectivas  las garantías.

Las   Multas   podrán    ser   apeladas   al   Alcalde   mediante   documento   escrito   que   deberá   ser

presentado  por  el  oferente  adjudicado    en  un  plazo  de  4  días  corridos  desde  la  notificación  de
multa.   EI  Alcalde  resolverá  su  aprobación  o  rechazo  en  un  plazo  de  15  días  corr¡dos,  por escrito.
La  resoluc¡ón  del A'calde   será definit¡va.

24.             PROCEDIMIENTO  DE  RECEPClÓN  DEL SERVICIO.

24.1.    La   recepc¡ón   e    ¡nspección   del    serv¡c¡o   señalado    la    real¡zará    Direcc¡ón    de    Desarrollo
Comunitario.

25.             FACTURAClÓN.

La  facturación  de  los  servicios  deberá  hacerse  a  nombre  de  la   l.   Municipalídad  de  Colina,   Rut
69.071.500-7,  Avda.   Colina  NO 700,  Colina.

26.            FORMA DE  PAGO.

El pago se real¡zará según certificación conforme de la entrega de los serv¡cios presentados,  prev¡o
VO BO de  la    ¡nspección técnica   y emisión  de  la   factura correspondiente.

27.             AMPLIAClÓN  O  DISMINUCIÓN  DE  LA ORDEN  DE COMPRA.

Se podrá extender hasta un 30% del valor adjud¡cado,  sin necesidad de una  nueva propuesta.  Para
ello,   el   oferente  deberá   mantener  los   prec¡os  originales   presentados.   También   entreaará   um
Garantía adicional junto  a  la suscripc,ón  de  la  modmcación  respectiva  del  contrato.  La  amDliación  o
disminución  se  formalizará  mediante  un  documento  escrjto  firmado  Dor  ambas  Daries  v  aDrobado
mediante el corresDondíente decreto alcaldicio.

28.            SUBCONTRATOS.

EI  Contrat¡sta  conservará  íntegramente  su  responsabil¡dad  frente  a  los  mandantes  de  la  totalidad
de  los  trabajos  encomendados,  incluidos  aquellos  que  subcontrate,  los  cuales  deberán  informar  a
la  lTS,
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EI  Subcontratista  deberá  regirse  por  lo  dispuesto  en  la  ley  NO  16.744,  de Acc¡dentes  del  Trabajo  y
Enfermedades Profesionales.

Por   razones   que   la   Unidad   Técnica  just¡fique,   podrá   exigir  el   cambio   del   Subcontratista   a   la
Empresa  Contratista,  sin  que  el  Contratista  tenga  derecho  a  reclamo  n¡  ,ndemn¡zación  de  ningún
tipo.

29.            CORRESPONDERA AL CONTRATISTA

D¡rigirt   ejecutar,    adm¡nistrar   la   instalación   y   ejecución   de   los   trabajos   y   operar   los   trabajos
contratados,  personalmente.

30.            REQUERIM'ENTOS TECN[COS Y OTRAS CLAUSULAS

-Resoluc¡ón de EmDates

En   caso  de   presentarse   un   empate  entre  2   o   más   ofertas,   ello   se   resolverá   adjud¡cando   al
oferente que hubiese obtenido el  mayor puntaje en  la  Oferta  Económica.  Si apl¡cando este criterio
aún  persiste  el  empate  entre  oferentes,  dicha  sftuación  se  resolverá  adjudicando  al  oferente  que
hublese presentado el mayor puntaje en Calidad deI Producto.

Mecanismo para solucIÍón  de consu"as respecto a la  adjudi'cación
Correo electrónico:  Iicítac¡ones @ colina.cI

Acredftación de cumplimlento de remuneraciones o cotizac¡ones de seguridad  social.
Los    oferentes    participantes    deberán    acredftar    en    buen    cumplimiento    de    las    obligaciones
previsionales y laborales de sus trabajadores.

31.            FECHA DE ADJUDICAClÓN

SÍ  la  adjudicación  no  se  realiza  dentro  del  plazo  establecido  en  las  presentes  bases,  se  deberá
informar por  parte  de  la  entklad  licftante  las  razones  de tal  sftuación  y fijar   un  nuevo  p'azo  para  la
adjudlcac,ón,  informando  lo resue"o en el Sistema de  lnformación.

32.            CESlÓN,  FACTORING Y SUBCONTRATAClÓN

. Cesión
El  contratista  no  podrá  ceder  ni  transfer¡r  en  forma  alguna,  total  n¡   parcialmente  los  derechos
obligaciones   que   nacen   de'   desarrollo   de   una   licitación,   y  en   especial     los   establecidos   en
contrato   definitivo,    salvo    que    una    norma    legal    especia'    permita    la    cesión    de    derechos
obligaciones.

>Ú>
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Lo anterior,  es sin  perjuicio de  los documentos justificativos de  los créditos que emanen del
derecho común.

Factoring
La  Mun¡cipaljdad  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  los  contratos  de  factoring  suscr¡tos  por  el
Contrat¡sta,  siempre y cuando se  le  notif¡que oportunamente dicho contrato.

En  caso  de  celebrar  eI  Contrat¡sta   un  contrato  de  factoring,   éste  deberá   notif¡car  a   la   Unidad
Técnica    dentro    de    las    48    horas    siguientes  a    su    celebración.  Asimismo,    la    empresa    de
factoring     deberá     tomar     las     prov¡dencias     necesarias     y   opohunas   de   notificac,ón   a   este
Mandante,  a  fin  de  hacer  efect¡vo  el  cobro  de  la  respectiva  factura.    La  Un¡dad  Técnica    no  se
obliga al  pago del factor¡ng en  caso de existir obligaciones y/o  multas  pendientes deI Contratista

En  ningún  caso,  la  notificación  del  factoring  puede  hacerse  llegar a  la   Unidad  Técn¡ca,  con   fecha

posterior a la solicitud de pago (estado de pago) que corresponde a la factura cedida.

Para  todos  los  efectos,  se  tendrá  por  irrevocablemente  aceptada  la  factura  si  no  se  reclama  en
contra de su contenido mediante alguno de  los siguientes procedimientos:
1      Devo'viendo la factura y la guía o guías de despacho,  en su caso,  al momento de entrega,  o
2.    Reclamando  en  contra  de  su  conten¡do  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder  en   treinta   días   corridos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conocimiento   del   emisor   de   la   factura   por   caha   certif¡cada,    o   por   cualquier   otro   modo
fehaciente,  conjuntamente  con  la  devolución  de  la factura y  la guía  o guías  de despacho,  o  bien
junto con  la  solicitud  de emisión  de  la  nota  de crédito  correspondiente.  El  reclamo se entenderá
practicado en  la fecha de envió de la  comunicación.

33.              DEL  DOIV'lCILIO

Para  todos  los  efectos  del  contrato,  las  partes  fijaran  su  domicilio  en  la  comuna  de  Colina  y  se
someterán a la competenc¡a de los Tribunales de esta comuna.

34.            PROBLEMAS TECNICOS PRESENTADOS POR EL PORTAL

En  caso  de  exis{ir  problemas  técnicos  en  el  portal  Mercado  Público  e'  día  de  la  apehura  de  las
ofertas,   el   Municipio  de   Colina  tendrá   la  facultad  de  solicitar  los   antecedentes  económlcos  en
soporte papel,  todo  en  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo 62  de'  Reglamento de  la  Ley  NO
19.886.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS
"Adqu¡sición de Equipamien,o para el Hogar,  Ejecuc¡ón

Del  Programa habitabilidad año 2O15"
lD  No 2686-31 -LE16

ELEMENTO MATERIAL CARACTERIST'CA CANT'DAD
Camarote  i plaza

Metal
Cama  Monte, cabezalez en  perfil  red 2" x lmm, travezaños en  perfil  3/4" x

20desmontable 1mm

Cama  l   plazas Metal

Cama  Monte, cabezalez en  perfil  red 2" x  lmm, travezaños en  perf,l  3/4" x

31mm

Cama  l  i/2  plazas Metal

Cama  Monte, cabezalez en  perfi'  red  2"  x lmm, travezaños en  perfil 3/4" x

31mm

Colchón  l  plaza Espuma Densidad  21,  alto  20 cm,  l  plaza 43

Colchón  1  1/2  Plazas Espuma Densidad  21,  alto  20 cm,  2  plazas 3

Frazadas  l  plazas
Lana  -polyester

Frazada  Escocesa,  huincha  por el  contorno.  Lana  (95%),  Polyester (5%) 86

Frazadas  1  1/2  plazas

Lana -polyester

Frazada  Escocesa,  huincha  pc,r el  contorno.  Lana  (95%),  Polyester (5%) 6

Juego Sabanas  l  plaza

Lana  -Polyester

Frazada  Escocesa,  hu¡ncha  por el  contorno.  Lana  (95%),  Po'yester  (5%) 23

Juego  Sabanas  11/2plazas Lana  -Polyester
Frazada  Escocesa,  huincha  por el  contorno.  Lana  (95%),  Polyester  (5%) 3

Almohada Rellena  de fibra  de  Hollof¡l, forrada  en  Po'ycotton 46

Batería  Cocina

Acero,noxidable

7  Piezas,  tapas  de v¡dr¡o 6

Juego  Loza Porcelana 30  piezas,  18  platos,  6 tazas  con  platillo 6

Juego  cubierto5

Acerolnoxidable

24  piezas 6

Artefacto cocina

Metal,aCerOinoxidab

le 4 Quemadores, Cubierta antiderrame. 3

Mesa comedor
Madera  115x71cm.

4si'las    89cmx50cmx93cm 1

Closet Madera 2 puertas   Altura 2.04  mts. X 80 cm x 45 cm 3

Comoda Madera Melamina,  4  Cajones.   Altura  90 cm.  -Profundidad  47 cm.  -Ancho  62 cm. 21
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REQUERIMIENTOS:

Luclar de entreaa
Se  deben  realizar 'as  entregas  en  'a  Bodega  del  Gimnas¡o   Mun¡c,pali  En  el  horario  de  8:30  hrs.  a
14:00 hrs.,  en Avda.  Concepción  NO 640,  Col¡na.

Fecha de entreaa
Se solicita que  los materiales  sean entregados  10 días  posteriores  a  la adjudicación.



Colina
MUNIC'PALIDAD

DE COLINA

ANEXO NO i

OFERTA ECONOMICA
ID  NO 2686-31-LE16

lDENTIFICAClÓN  DEL OFERENTE

RUT
DOMICILIO           COMERCIAL

TELÉFONO
MAIL

ELEMENTO MATERIAL CARACTERISTICA CANT'DAD

PREClOuNITARIOCINA. PRECIOTOTALCONIVA

Camarote  iplaza

Metal
Cama  Monte, cabezalez en perfil  red 2" x lmm,

20desmontable travezaños en  perf¡l 3/4"  x  imm

Cama  l   p'azas Metal

Cama  Monte,  cabezalez en perfil  red 2" x  lmm,travezañosenperf¡l3/4"xlmm
3

Cama  11/2

Metal
Cama  Monte,  cabezalez en  perfil  red  2"  x  lmm,

3plazas travezaños en  perfil 3/4" x imm

Colchón  l  p'aza Espuma Densidad  21,  alto  20 cm,  l  plaza 43
Colchón  1  1/2Plazas

Espuma Dens¡dad  21,  alto  20 cm,  2  plazas 3
Frazadas  1 Lana  - Frazada  Escocesa,  hu¡ncha  por el  contorno.  Lana

86plazas Polyester (95%),  POlyester (5%)
Frazadas  1  1/2 Lana  - Frazada  Escocesa,  huincha  por el  contorno.  lana

6plazas Polyester (95%),  Polyester (5%)

Juego  Sabanas Lana- Frazada  Escocesa,  huincha  por el  contorno.  Lana

231  plaza PO'Yester (95%),  po'yester (5%)
Juego  Sabanas Lana  - Frazada  Escocesa,  huincha  por el  contorno.  Lana

31  1/2  plazas Polyester (959,o),  poiyester (5%)

Almohada

Rellena  de fibra  de  Hol'ofi',  forrada  enPolycotton

46

Batería  Coc,na

Acerolnoxidable

7  P¡ezas,  tapas  de vidr¡o 6

Juego  Loza Porcelana 30  p¡ezas,18  p'atos,  6 tazas  con  platillo 6

Juego cubiertos

Acerolnoxidable

24 piezas 6
Artefactococina Metal,  aceroinoxidable

4 Quemadores,  Cubierta ant¡derrame. 3

Mesa comedor
Madera  115  x71cm.

4sil'as    89cmx50cmx93cm 1

Cioset Madera 2  puertas  Altura  2.04  mts.  X 80 cm x 45 cm 3

Comoda Madera
Melamina,  4 Cajc`nesi   Altura  90 cm.  -Profund,dad47cm.-Ancho62cm.

21

PREC'O TOTAL



[ol'lna
M UN'C IPAL' DAD

DE COUN^

TIEMPO  DE  ENTREGA  DE  LOS ARTICULOS

GARANTÍA DE  LOS  PRODUCTOS

Nota.La    entrega    de    estos    artículos    se    deberá    coordinar    con    la    Dirección    de    Desarrollo
Comunitario.

FIRMA  DEL OFERENTE O
REPRESENTANTE  LEGAL

COLINA, de2016
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DE COLINA

ANEXO  NO 2

FORMATO ACEPTAClÓN  BASES
2686-31 -LE16

lDENTIFICAClÓN  DEL  OFERENTE     :

RuT

DOMICILIO  COMERCIAL

TELÉFONO

MAIL

DECLARO

G.    H]Ii

Conocer   las   bases   admin}strativas   de   esta   propuesta   pública,   en   todos   sus   detalles   y

aceptarlas en su totalidad.

®    Haber elaborado el  presupuesto de acuerdo a  las  normas de la  propuesta  pública.

Mantener los  precios ofrecidos,  hasta dar cumplimiento total  al  contrato.

®    Renunciar a  reclamos e  indemn¡zaciones,  en  caso de  no resultar adjudicado.

FIRMA  DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE  LEGAL

COLINA, de 20

20



Publicación  bases

Consultas

ANEXO  NO 3
CALENDARIO  DE  LICITAClÓN

2686-31 -LE15

Desde      19      de      Abril

Respuestas  y  aclaraciones

Cierre de las Ofertas

Apertura electrónica

Adjudicación

de      2016      en
www.mercadopublico.cl

portal

Desde     19de     hastael   21deabr¡I     de2016.   alas
17:00  hrs.  en  portal www.mercadopublico.cl

El     22  de     Abril   de  2O16
www.mercadopublico.cl

a   las   17:30   hrs.,   en   portal

El                 28      de      Abr¡l      de      201
www.mercadopubl¡co.cl

El  28     de  Abril   de  2016
www.mercadoDublico.cl

Elg   dema o   de   2016
www.mercadopubl¡co.cl

21

a       las       15:OO

desde   15:10   hrs,   en   portal

desde  las  17:00  hrs,  en  portal



fflHEEi
OE  COLINA

ANEXO  NO 4
FORMATO IDENTIFICAClÓN  DEL OFERENTE

2686-31-LE16

lDENTIFICAClÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE  DEL OFERENTE:

DOMICILIO

R.U.T.

TELÉFONO

lDENTIFICACION  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL

NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE:

DOMICIL'O

R.u.T.

TELÉFONO

E-MAIL

COLINA,

NOMBRE OFERENTE O
REPRESENTANTE  LEGAL

22

de 20
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^^u NIC'PAU DAD

ANEXO  NO  5_A
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

PERSONA NATURAL

En          Santiago          de          Chile,          a
Don/Doña Cédula

declara bajo juramento que:
Identidad

1)   No  es  funcionario  (a)  Directivo  de  la  l'ustre  Municipalidad  de  Col¡na  y  que

tampoco está  unido  (a)  a  ellos  por los vínculos  de  parentesco descritos  en
la    letra    b)    del    artículo    54    de    la    Ley    NO    18.575,    Ley    Orgánica
Constitucional de  Bases Generales de  la Administración del  Estado y en  el
Artículo 4O de  la  Ley No  i9.886.

Asimismo,   declara   que   no   es   gerente,   administrador,   representante   o
Director   de   Sociedades   de   personas   en   las   que   forman   parte   tales
funcionar¡os   d¡rectivos   o   parientes;    n¡   sociedades   en    comanditas   por
acciones o anónimas cerradas en que aque'los o éstos sean accion¡stas;  ni
sociedades  anónimas  abiertas  en  que  aquellos  o  éstos  sean  dueños  de
acciones que representen el  10% o más del cap¡tal.

No  ha  sido  condenado  (a)  por  prácticas  antisindicales  o  infracción  a  los
derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años.

23



ffiHE
DE COL'NA

ANEXO  NO  5.B

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

PERSONA JURÍDICA

En          Santiago          de          Chile,          a
Don/Doña

declarar que:

Cédula
Representante.Legal

2014,

ldentidad

viene en

1)   La  entidad  que  representa  no  es  una  sociedad  de  personas  de  la  que  forme

parte  algún  funcionario  (a)  d¡rect¡vo  (a)  de  la   llustre  Mun¡cipalidad  de  Colina  o
alguna  persona  que  esté  unida  a  ellos  por  los  vínculos  de  parentesco  descritos
en  la  letra  b) del Artículo 54 de  la Ley NO  18.575 y en  el Artículo 4O de  la  Ley
19.886;   ni   tampoco   una   sociedad   en   comanditas   por   acciones   o   anón¡ma
cerrada  en   que  aquellos  o  éstas   sean   accionista;   ni   una   soc¡edad   anónima
abieha en  aquellos  o éstas sean  dueños de acciones que  representen eI  10%  o
más de'  capital.

2)   La  entidad  que  representa  no  ha  sido  condenada  por  prácticas  antísindicales  o
infracción   a   los   derechos  fundamentales   del   trabajador,   dentro   de   los   años
anteriores dos años.

FIRMA

24



ffiHH

ANEXO 6

Declaración Jurada S¡mple

Representante   legal   de   la   Empresa

declaro de  no  haber sido  condenado  por delitos

concursa'es  establecidos  en  e'  Códúo  penal,  dentro  de  los  dos  años  anteriores  a  la

presentación  de  la  oferta,  de  la  fomulac¡ón  de  la  propuesta  o  de  suscripción  de  la

convención,  según  se  trate  de  licftaciones  públicas,  privadas  o  contratac¡ón  directa

(Causal  de  inhabil¡dad  incorporada  al  artículo  4  de  la  ley  NO19.886    y  por  la  Ley  NO

20.720).

FIRIVIA REPRESENTANTE  LEGAL

25
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COLINA,

ANEXO No 7
Evaluación Técnica

2686-31-LE16

ffiHEH
DE COUN^

Requerimjento
Cumple   con   la   calidad   de     los   materiales   de
acuerdo      a      las      especificaciones      técnicas
sol¡c¡tadas  (si-no)
Oferta el   total  de  los productos  ( si-no)
Cumple  con  la  entrega  de  10  días  después  de
la  adjudicación  (  s¡-no)

NOMBRE  OFERENTE O
REPRESENTANTE  LEGAL

26

de 20


